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Categoría
Salario
ba~

Plus
actividad Cat.egoría

Salario
b~.

Plus
actividad

1I.1en;;ual

AyUdante técnico .,'
Ayudante Técnico Sanitario ..

Técnicos no titulados

6.570
6.120

600
150

Peonaje

Peón cspedulizado
Peón

195
IB6

10
14

Art. 2.<> Las mejoras económicas que esta Orden establece po
drán se~ absorbidas y compensadas con cualesquiera otras ac
tualmente existentes concedidas voluntariamente por las Empre
sas o legalmente convenidas, sin perjuicio del respeto con ca
rácter personal, de las condiciones más beneficiosas que estuvíe·
ran formalmente reconocidas.

...Art. 37. Con el fin de qUe todo el personal pueda solemnizar
las festividades de Navidad y lB de Julio, las Empresas abona·
rán en cada una de ellas una gratificación _en cuantia equiva
lente a veinticinco días de salario b~~e más la antigüedad en
su caso."

Los dos (lltimos parrafos de este articulo continúan con su
actual redacción.

Art. 3.<> La Reglamentación NaCional de Trabajo en las In·
dustrias de Torrefactores de Cafe y sus Sucedáneos de 23 de fe
brero de 1948, en su vigente texto, sigue vigente en todo ;o:quello
que no se oponga a lo que esta Orden establece.

Art. 4." La presente Orden se publicará en el «Boletín Oficial
del EstadoJt y surtírá efectos desde el día 1 del mes siguiente
al de su publicación.

10
20

13

72
72

11.
186

«Art. 30. Sobre los sueldos o salarios base, más antigüedad
si la hubiere, establecidos en el artículo anterior, el personal
a que esta Reglamentación afecta disfrutará de aumentos perió
dicos por tiempo de servicio. que consistirán en seis quinquenios
del 6 por 100 que comenzará a contarse desde primeros de enero
de 1940 y se calcularán siempre sobre el último salario que el
trabajador perciba en cada momento."

El resto del artículo conseI'Vará la misma redacción que ac
tualmente tiene.

De primer ano .
Oe segundo ano.
De tercer año
Mayor de 18 años .. ~ .

Aprendices6.570 L100
6.570 400
6.570 400
5.580 500

. 7.500 1.250
7.500 500
6.120 1000
6.120 600
5.580 500
5.580 100

2.160 400
2.160 700
3.420 400
3,42Q 700
5.580 100

7.500 l.000
6.120 500
6.120 500

Di a T j o

1B6 24
186 24
186 24
186 24
186 24
186 24
186

Hora

25

D ia r i o

De 14 años ., « •••

De 15 años ..
De 16 a~os .
De 17 afios ,.. ,
De 18 años " .

Mujer de limpieza, por horas

Aspirantes:

Encargado general ...
Encargado de sección ».

Maestro Tostador .
Auxiliar de laboratorio.

Empleados mercantiles f1}

Jefe de ventas "
Viajante
Corredor de -plaza

Subalternos

Almacenero.. . .
Cobrador Repartidor >0. • •••••

Portero , ,.> •• " r

Ordenanza ., , .
Guarda Y Sereno , .
Carrero , .
Mujer de limpieza .

Empleados administrativos

Jefe de primera .
Jefe de segunda •............
Oficial de primera « .

Oficial de segunda· ..
Auxiliar ,.. .,.» •.....

Telefonista « •••••••• <0 ••••

Recadist{ls

De 14 años .
De 15 aftas .
De 16 años .
De 17 afias .
De 18 años .

72
72

114
114
186

13
23
13
23

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V .. 1.
Madrid. 27 de julio de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmo, Sr. Director general de Trabajo.

Personal de producción

(1) Los emolumentos fijados para el personal mercantil tienen carAc·
ter de sueldo garantizado. pudiendo ser sustituíd06 por un incentivo 80·
bre ventas, en fonna periódica o permanente.

Tostador .
Mezclador ..
AyUdante . .
Ayudante menor de 18 años .

Perso1fGl de envasado y empaquetado

Encargado· .
Oficial de primera ..
Oficial de segunda .
Ayudante , ..
Ayudante menor de 18 años .

Profesionales de oficio

Oficial de primera .
Oficial de segunda , .
Oficial de tercera .

200
200
195
114

200
190
190
290
114

200
200
200

25
20
10
25

10
10

5

25

25
20
15

ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que se modífi~

can los artículos 10 y 18 de las Normas Especíales
de Trabajo paTa la Industria de Productos Dieteti·
cos y Preparados Alimenticios de 28 de febrero
de 1961 en su 'Vigente texto.

IJustrisimo señor:

El Sindicato Nacional de Alimentacíón, previo acuerdo unáni
me de sus Agrupaciones de Empresarios y de Trahajadores y
Técnicos, solicita la modificación de las correspondientes Nor
mas reglamentarias, con el fin de actualizar las retribuciones
del personal oeupado en la Industria de Productos Dietéticos
y Preparados Alimenticios.

Por consiguiente, en base a dicha petición y a propuesta
de la Dirección General de' Trabajo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la Ley de 16 de octubre de 1942, dispone:

Artículo V' Los artículos 10 y 18 de las Nonnas Especia
les dQ Trabajo para la Industria de Productos Dietéticos y
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Preparados Alimenticios, aprobadas por Orden de 28 de febre
ro de 1961, en su vigente texto se modifican en la siguiente
forma:

Categorla
----------

Salario
b"",

PI""
actividad

..Art. 10. Con independencia del salario base seÜaJa.do en
las tablas que a continuación se insertan y para estimular la
asistencia, puntualidad, permanencia y rendimiento del perso
nal, se establece un plus de actividad para las categorías que
se indican en las mismas tablas, que S6 percibirá únicamente
en los días de asistencia efectiva al trabajo, en las fiestas
recuperables realmente recuperadas y en el período legal de
vacaciones. sin que repercuta en la antigüedad, horas extra
ordinarias, gratificaciones ni en los deinás beneficios remune
ratorios, ya sean obligatorios o voluntarios.

Aprendices:

De primer año
De segund'J arlo
De tercer año
Mayor de 18 años

Grupo 2.' Personal de envasado,em
paquetado, etiquetado y auxiliar
de producción:

72
114
114
186

Di a r i o

10
5

17
5

M€n:ual

Categoría

Al Técnicos titulados

Técnico Jefe .
Técnico .
Técnico ayudante : ..
Auxiliar técnico sanitario

Técnicos no titulados;

Maestro de' fabricación.
Auxiliar ¡abaratarlo ...

BJ Empleados

Grupo 1:" Administrativos;

Salario
base

10.380
8.610
8.610
8.610

6.570
6.120

Plus
actividad

1.262
1.417

796
150

1.184
360

Encargado ....
Oficial de primera
Oficial de segunda
Ayudante menor de 18 años o ..

Aprendices:

De primer ano " .
De segundo año ,
Mayor de 18 años

Grupo 3. 0 Oficios varios:

Oficial de primera
Oficial de segunda .
Conductor de carretiJIa mecánica
Ayudant.e ,.

Grupo 4. Peonaje;

Mozo o Peón

200 20
200 15
200 10
114 2.

72 7
114 5
186 5

200 ]5
200 10
200 10
195 5

186 5

Jefe dé primera .. ..
Jefe de segunda .. « .

Oficial de primera ..
Oficial de segunda .. .
Auxiliar. .. ..
Aspirante 14-16 años ..
Aspirante' 16-1'S años
Telefonista 1 .

Grupo 2." Empleados mercantiles:

Jefe de ven las
Vendedor autoventa ..
Viajan~e ..
Corredor plaza
Dependiente mayor
Dependj-ente de 25 años
Dependiente de 22-25 años
Ayudante

Cl Subalternos

Almacenero
Basculero
Conserje
Ordenanza
Repartidor
Cobrador .
Guarda. Vigilante, Sereno

Personal de limpieza
Recadista o botones de 14 a 16 aÍios
R~cadista de 16 a 18 años " ..

7.500
7.500
6.120
6.120
5.580
2.160
3.420
5.580

7 ..500
6.1'20
6.120
6.120
6.120
6.120
6.120
5.580

5.580
5.580
5.580
5.580
5.580
5.580
5.580

D ¡ a I 10

186
72

114

"1.:381
605
682
150
150
189
150
150

916
217
217
150
200
150
100
150

200
150
150
150
150
150
150

5
10
5

"Art. 18. Vacaciones.~El régimen de vacaciones retribuidas
para todo el personal será, como mínimo, veinticuatro dias
naturales ininterrumpidos.•

Artículo 2.<;1 Las mejoras económicas que esta Orden esta~

blece podnin ser absorbidas o compensadas con cualesquiera
otras que en la actualidad existan concedidas voluntariamente
por las Empresas o legalmente convenidas.

Articulo' 3." 'Las Normas Especiales de Trabajo para la In·
dusttia de Productos Dietéticos y Preparados Alimenticios de
2B de febrero de 1961, en su vigente texto, siguen en vigor en
todo aquello que no queda modificado por la presente Orden.

Artículo 4.<;1 La presente Orden se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y surtirá efectos desde el día 1 del· mes
siguiente al de su publicación.

Lo que digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 27 de julio de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Directol- general de Trftbajo.

ORDEN de 27 de julio de, 1973 por la que se modi·
difican los artículos 36 y 51 de la Reglamentación
Nacíonal de Trabajo en la btdustria de Fabricación
de Pastas para SOptl de 30 de septiembre de 1948
en su vigent~ texto.

Ilustrísimo señor;

D) Obreros

Grupo 1.<;1 Personal de producción;

Jefe de Sección .
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Ay.udante ..
Ayudante menor de 18 añoe.

....... '0

200
200
200
195
114

;lQ

15
10

5
42

Con el objeto de actualizar las retribuciones del personal ocu~

parlo po~ la lndu.itria de Fabricación de Pastas para Sopa, el Sin~

dlcato Nacional de Alimentación, previo acuerdo unanime de sus
. Agrupaciones de Empresarios y de Trabajadores y Técnicos, soli
cita la modificación de las correspondientes normas reglamen-
tarias .

Por 10 tanto, en base a dicha peiición y a propuesta de la Di~

rección General de Trabajo,


